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THE EXOTIC BLENDS CO. BLEXOTIC S.A. 
Y” 

Quito, “e derfíayo de 2018 Y 

PS rro 

Señor 

Juan Pablo Molina Malo 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 
- Ze 

Por medio de la presente cúmpleme comunicarle que el Directorio de la Compañía “THE 

EXOTIC BLENDS CO. BLEXOTI ¿reunido en esta ciudad el día 31 de Mayo del 2016,acordó 

designar a usted como Gérente General Ye la Compañía para un periodo estatutario de ños. >> 
q - ma 

  

   
Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, individual o 

conjuntamente con el Presidente y sus facultades son las mismas que están determinadas en 

la Escritura Pública de Constitución celebrada ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, el 11 de enero del 2000 e Inscrita en el Registro Mercantil el 17 

de Mayo del 2000.- Bajo el número 1178, Tomo 131. 

Mucha agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón de su 

aceptación al mismo, y por mi parte y en nombre de la compañía, me complazco por tan 

merecida distinción. 

   

  

Wladimir Arturo Torres León 

sidente . 

Razón: Agradezco lá designación de la que ha sido objeto, y con esta fecha acepto el cargo. 
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3 REGISTRO 
M ESGRST L TRÁMITE NÚMERO: 43044   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 30526 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10272 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: THE EXOTIC BLENDS CO. BLEXOTICS.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | MOLINA MALO JUAN PABLO 
IDENTIFICACIÓN 1706570254 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4 .       
  

2. DATOS ADICIONALES: A , 
CONST: RM $ 1178 DEL 17/05/2000. NOT. 40 DEL 29/03/2000 P.LZ' | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
    

   

  
  

FECHA DEJEMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) e JULIO DE 2016 

  

DRA. JOHA! ELIZA H'CONTRERAS LOPEZ. Z (DELEGADA - RESOLUCIÓN:019- RM;2015) 

REGIST Dor M NTIL DEL CANTÓN QUITO o E e 
, + a N o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: + Av. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROFL=; 
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